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Montevideo, 26 de junio de 2007 
 

C O M U N I C A C I O N    N° 2007/147 
     

 Ref:  Desmonetización de monedas acuñadas según Ley N° 17.739 de 8 de enero de 2004. 

          
 
Se comunica a las empresas de Intermediación Financiera lo dispuesto en la Resolución de Directorio Nº 
254/2007 de fecha 13/6/2007.: 
 

1) Proceder a la desmonetización de las monedas acuñadas al amparo de la Ley Nº 17.739 de 
8 de enero de 2007, cuyas características responden al siguiente detalle: 

 

Valor Año Metal Tema 
Monedas en 
Circulación 

1000 2003 plata Centenario FIFA 137 
1000 2003 plata Mundial 2006 244 
1000 2004 plata Mundial 2006 63 
1000 2005 plata Mundial 2006 58 
5000 2003 oro Centenario FIFA 146 
5000 2004 oro Mundial 2006 36 

 
 

2) las monedas referidas en el numeral precedente dejarán de tener curso legal el 30 de junio 
de 2007. A partir de esa fecha y hasta el 31 de julio de 2007, podrán ser canjeadas en el 
Banco Central del Uruguay. Transcurrido dicho plazo, las monedas que no hayan sido 
presentadas al canje, perderán su valor cancelatorio, quedando desmonetizadas. 

 
 
Cr. Lic. Eduardo Ferrés 
Gerente de Área Operaciones Locales 

 
 
 
  
 
 

Banco Central del Uruguay 


